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caso contrario, se hará lo que previene la segunda 
parle del artículo 849. • • XI. El _que ';llallrate á un animal, lo cargue con 
exceso o ten_iendo ·alguna enfermedad que le 
1mp_1da traba¡ar, o. cometa con él cualquier acto 
de crueldad : 
. XII. E_l que en los .combales, juegos ó diver

swnes publicas, atormente á los animales: 
~lll. El que quite, destruya 6 inutilice las 

sen_ales pues(as para indi car un peligro : 
XIV. El que cause daño en utr ¡,aseo parque 

ai:boleda, ó en otro silio de recreo ó d~ utilidad 
publica: 

XY. El que.de cualquier modo cause .daño ó 
dcler1oro en estatuas, pinturas, ú otros monu
ment,as de ornato, sea_n públicos ó particulares: 

X, L El que deterwre las tapias, muros ó 
cercados de una fin~a rústica ó urbana que p~r
tenezca á-0tro. 

CAPÍTULO V 

Faltas de cuarta clase. 

AHT. 1151. - Serán castigados con multa de 
:l á 15 pesos : 

l. El que por simple falta de precaución , des
truya ó <leter10re el alambre, algún po~te, ó 
cualquier aparato de un telégrafo · 

11. El que no.cuide de conserva~ en buen es
tado y de limpiar conforme á los reglamentos 
respectivos, los hornos y chimeneas de que llaga 
uso en una población. • 

Aar. 1152. - Al q~e, sin t[baber fabricado 
pesas ó med1d¡ts falsas, ni hecho uso de ellas, 
se 1~. encuentrerr en su tienda, almacén, despa
cho, L~l(~r ó puesto; se le impondrá una mulla 
de 10 aa0 pesos. Fuera deeste caso, se aplicará 
la ~ena qnecorresponda, de lasseñaládasen los 
art,culos694: fracción quinta, 69, á 6!J7 y 709. 

LEY TRANSITORIA 

ARTÍCULO PRillERO. - Entretanto se promulga 
una ley especial que organice el ministerio 
público, se admitirá ep los pro_cesos á las partes 
como coadyuvantes del ministerio fistal; el cual 
seguirá' llevando la\·oz ante los Jurados en las 
causas del fyero común, y ante los Jueces de 
Distrito en las dela competencia de la Federación, 
con arreglo á las. leyes vigentes. 

ART. 2°. - En las poblaciones de la Baja
California en q_ue no haya más que nn médico, 
éste hará los reconocimientos que sean nece
sarios en las causas oriminales, y dará las certi
ficaciones correspondientes, que se pasarán al 
médico más cercano para que emita su opinión. 

Si no hubiere acuerdo en los dictámenes, se 
pasa,·án á otro facultativo, cuyo juicio servirá 
de base en el proceso. 

AnT. 3°. - Donde no haya médico titulado, 
loS reconocimientos y calificaciofles se harán por 
el práctico del lugar; pero ·el juez de la causa 
cuidarl de que la descripción que aquél baga 
de las lesiones y del estado en que se encuentr~ 
el paciente, exprese todas cuantas circunstancias 
puedan.servir para ilustrar á los médicos que 
hayan de dictaminar en el proceso. 

AaT. "º· - . La deseripción de qúe habla e1 
artículo anterior, se rémitiráallugar más inme
diato en que baya dos facultativos, para que 
emitan ºsu d_iclamen; y si hubiere discordancia 
·entre ellos, se hará lo prevenido en el final del 
articulo 2°. 

ART. 5°. - Si los casos á que se refieren los 
tres artículos anteriores, ocurrieren en el Dis
trito Federal; los dictámenes y descripciones de 
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que aquéllos hablan, se pasarán á los médicos 
de cárceles de México, como hoy se practica. 

A~r. 6°. - Se establecen en México dos junlas 
de carceles : una que se denominará de Yigi
lanc1a, y olra que se llamará Protéctora. 

AR1·. 7'. - La junta de Vigilancia se formará 
de och_o personas nombradas por el Gobierno, 
pr~s1d1das_ por el regidor presiden le de la comi
s1on de carceles, y tendrá un secretario nom
brado por el Gobierno. 

Para ser miembro de dichajunta se requiere: 
no ser_empleado público, ~o tener otra carga 
conceJil, haber cumplido trerntaaños. ser ciuda
dano mexicano en ejercicio de sus derechos con 
~odo honesto de vivir y de reconocida m'ora
hdad. 

ARr._8°.-;-- El cargo de miembro delas juntas 
de V1¡plancia y Protectora, es concejil, y durará 
dos anos. 

_A~r. 9°. - Las obligaciones de ia junta de 
V1g1lancia serán : 

l. Visitar las prisiones de la Capital, una vez 
por lo_ menos cada semana, por medio de una 
com1s1ón de su seno formada de dos personas, 
para examrnar s1 los empleados cumplen ó ·no 
con sus deberes, tomando nota de los .abusos 
que observen : 

ll . Dictar todas las medidas urgentes que 
conduzcan á remediar esosabusos, y dar cuenta 
del resultado cada semanaá la autoridad corres
pondiente : 

_ 111. Proponer las reformas que crea conve
menle se hagan en los reglamentos de las pri
s10nes : 

!V. Intervenir en la compra de herramientas 
Y material~s necesarios para el trabajo de los 
presos, as1 como en la venta de los artículos 
fabricados por éstos, y visar las cuentas respec
tivas: 

V. Reunirse al fin de cadameslos dí~squesea 
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necesario, en junta general, en la cárcel de 
Belem, para resolver sobre las anotaciones que 
hayan de hacerse acerca de la conducta de los 
presos, con audiencia de éstos, si se considerare 
Becesaria, y de los encargados de la prisión: 

\'l. La fracción que precede no se · extiende al 
caso en que se trate de algún hocho que haya 
dado lug~r á una averiguacióµ judicial: en
tonces, se pondrá como anotación la condena, 
si la hubiere; 

Vil. Presentar al Gobierno cada seis meses 
una memoria en que, al mismo tiempo que la 
junta dé cuenta de sus trabajos, acompañe los 
datos que sean útiles para la formación de la 
estadística criminal, y proponga cuantas medidas 
estime convenientes para la mejora de las pri
siones en todos sus ramos. 

ARr. iO. - La junta de Vigilancia, por sí ó 
por medio de las comisiones que nombre de su 
seno, ejercerá las facultades siguientes, y las 
que en lo futuro le conceda la ley que regla
mente las prisiones : 

l. Entrar á las prisiones en cualquier día y 
hora, reconocer su estado, inspeccionar los libros 
de gobierno, y _practicar las averiguaciones que 
Juzgue necesarias: 

ll. Hablar durante el día, á cualquiera horade 
él, C?n los presos, oir sus quejas, y dictar las 
medidas urgentes que no se opongan al regla
mento de cárceles ; 

111. Determinar sobre los cargos que se hagan 
á lo~ presos por fallas de disciplina, cuando el 
castJ!(O que deba 1mponérseles sea el de incomu
nicación por más de veinticuatro horas y menos 
de ocho días. 

Aar. H. - La junta Protectora se formará de 
vernte personas, con las calidades requeridas 
para los que formen _la Junta de Yigilancia, 
nombradas por el Gobierno y presididas por el 
Goberna<lor del Distrito. · 

16. 
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ART. 12. '- La junta Protectora tiene por 
objeto principal de su institución, procurar y 
promover todo lo conducente á la mejora moral 
y rehabilitación de los presos condenados. 

ART. 13,_- En los edificios conocidos con los 
nombres de T~cpam de Santiago y Hospicio de 
Pobres, se hat"án. las reformas necesarias para 
adaptarlos, el primero á la correcció¡¡ penal de 
jóvenes delincuentes, yel segundo á la educación 
correccional. En ambos se hará la separación 
absoluta de los dos sexos. 1 

ART. 14. _.:. El Gobierno destinará, desde 
luego, un edificio que sirva exclusivamente para 
la reclusión de los acusados de delitos polílicos. 

ART, 15. -La cárcel de Ciudad quedará exclu
sivamente destinada para la detención de toda 
cla.<;e de reos que no sean de delitos politic_os, y 
para que los condenados por faltas extingan sus 
condenas. 

ART. 16. - En. el departamento de hombres y 
en el de mujeres de la cárcel de Belem, se for
marán los cuatro siguientes : uno de reos en
causados; otro de reos condenados .á arresto 
me1101· ó ·mayor; otro de reos condenados á 
prisión ; y otro de separas. • 

ARr.1.7. - Tanto en la cárcel de hombres 
como en la de mujeres de Belem, se establecerán 
desd~ luego los ·talleres necesarios para hacer 
efccllYO el traba,o de los sentenciados. 

Estos te_ndrán obligación de trabajar, pero se 
les permitirá por ahora que lo hagan en el oficio 
que más les conYenga, siempre que lo permitan. 
la disciplina y el reglamento de la prisión. 

ARr. 18. ~ El producto ael trabajo de los 
reos, así ~omo las multas que se les impongan, 
se recaudarán y• depositarán por la tesorería 
municipal, en caja separada, y se llevarán los 
libros necesarios, con distinción de los fondos de 
reserva delos reos, de indemnizaciones que haya 
de hacer el Erario, conforme á los articulas 123 
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y 361 del Código penal, y del destinado para me
Joras y gastos de las prisiones. 

A11T. 19. - En todas las cárceles se lle-varáun 
librci en que se anoten así las faltas como las 
acciones meritorias de los reos conforme á las 
fracs. V y V-1 del artículo 9° <le ~sta ley. 

AnT. 20. --Los directores de las prisiDnes en 
vista de las anot~cwnes de que habla el artí~ulo 
anterior, dividirán á los presos .en cuatro clases 
graduales, segú_n la conducta qué hayan tenido 
en el mes anterwr; poniendo en la primera clase 
á los de peor conducta, y en la última á.)os que 
se hayan maneJado mejor. 

AnT. 21. - Los _reos que_ estén extinguiendo 
su condena de pres1d10, contmuarán en él mien
tras _no haya una penitenciaría. Pero la pena de 
µres1d10 se con ,i,rtirá en prisión para los que 
sólo estén sentenciados. 
.. ART. 22.-; Desde la publicación de esta ley, 

) ,1 no se hara el reba,10 de pena que hoy se hace 
á i?s reos por serv1c10 de cárcel; y éstos les 
se;'~º _remunerados con ~l sueldo que et Gobierno 
le, asigne, y que se distribuirá en los mismos 
térmrnos que el producto del trabajo de los 
otros presos. 

ART. 2:f. - Se creará provisionalmente una 
• plaza de rnspector de bebidas y comestibles 
para que e_xamine si los que se venden al pú'. 
bhco . se hallan en estado de corrupción ó están 
adulterados. El nombramiento recaerá en per: 
sona propuesta en terna por el Consejo de Salu
bridad, y qu'e tenga los.conocimiento$ necesarios 
para desempeñar con acierto sus funciones. 

~n-r. 21 - El Gobierno reglamentará los 
articulas que precedén y la libertad prepara
toria, así COf?O to,dos lo~ artículos del Código 
¡i_euiil que lo reqmeran para facilitar su ejecu
ción; y designará las atribuciones y remunera
c1ó~ de_ la tesorería mu_nicipal, por las nuevas 
obh¡;ac10nes que esta ley le impone, del h¡s-
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pector de bebidas y comestibles, y del secretario 
de Jaj~nta de Vigilancia. 

Aar. 25. - Los jueces foráneos del Distrito 
Federal observarán en la sustanciación de los 
procesos contra menores ó sordomudos, las 
siguientes prevenciones : 

l. En los casos de los artículos 157, 158, IGI y 
l.64 del Código penal, dejarán · á los menores y 
sordomudos en la casa de las personas que los 
tengan á su cargo, si éstos se comprometieren 
á responder por aquéllos en los términos que 
expresa.la fracción siguiente, y la infracción no 
fuere de gravedad. 

En caso contrario, se les pondrá en la cárcel, 
pero en aposento que no habiten los otros reos, 
ni se comunique con los de éstos. 

En la sentencia determinaran si el reo debe 
pasar al establecimiento de educación correc
cional, al de corrección penal ó á la escuela de 
sordomudos de México, y el término de la con
dena. 

11. A los que queden encargados de los me
n?res ó sordomudos, les harán saber la obliga
ción que contraen, así de presentar á los acu
sados cuantas veces sean necesarias, como de 
evitar que cometan una nueva falta; y que en 
caso contrario, quedarán sujetos á la responsa
bilidad civil y criminal que les resullecon arreglo 
al Código penal 

ART. 26. - El Gobierno Supremo, oyendo al 
Jefe político de la Baja-California, dictará las 
medidas convenientes para que en los casos del 
artículo que precede, se supla la falla que en 
dicho Territorio hay de establecimientos de 
educa_ción correccional, de corrección penal, y 
de sordomudos. • 

.\Hr. :!i. - Las disposiciones que sobre res
ponsabilidad civil contiene el libro segundo del 
Código penal, se aplicarán en las causas que no 
estén sentenciadas, y en las que se instruyan 
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por delitos cometidos antes de su promulgación, 
cuando no haya lev especial anterior sobre el 
modo de _computaresa responsabilidad. 

.\nr. 28. - Entretanto se determina en el 
nuevo Código de Procedimientos, quiénes sean 
los jueces que deban conocer de las deman!la5 

, sobre responsabilidad ch·il y el modo de hacerlo, 
se observarán las reglas siguientes: 

l. El juez que falle definitivamente en un juicio 
criminal, fallará también sobre la responsabi
lidad civil, si el ofendido dedujere su acción 
sobre este punto en el mismo juicio, y el inci
den te se hallare en estado de sentencia 

Esta regla no comprende el caso en que un 
Jurado militar sea quien deba pronunciar la sen
tencia definitiva en un juicio criminal: pues en
tonces no se podrá presentar la demanda sobre 
responsabilidad civil, sino ante la jurisdicción 
civil ordioal'ia. 

ll. Si por no hallarse en estado de sentencia 
el incidente civil, no se pudiere fallar sobre él al 
mismo tiempo que sobre el juicio criminal, 
conocerá en lo sucesivo y fallará el juez de lo 
civil que elija el demandante : 

l\l. Cuando éste no deduzca su acción civil en 
el juicio Cl'iminal, le quedará á salvo su derecho, 
y podrá deducirlo ante la jurisdicción civil: 

!\'. No será obstáculo para esto, que el acu
sado haya muerto antesó después que se le con
dene. 

Tampoco lo será el haber sido absuelto en el 
juicio criminal;si la absolución no se funüare 
en una de estas tres circunstancias : Primera, 
que el acusado obró con derecho: Segunda, que 
no tuvo participio alguno en el hecho ú omisión 
q\le se le imputa; Tercera;que ese hecho ú omi
sión no han existido. 

Y. La responsabilidad civil puede demandarse 
ante la jurisdicción civil, esté ó no intentado el 
juicio criminal; pero mientras éste se baile pen-



311 CÓDIGO PENAL REFORMADO 

diente, se suspenderá el curso de dicha de
manda: 

VI. El fallo irrevocable_ que recaiga sobre la 
responsab;hdad cm!, lo eJecutarála jurisdicción 
que lo pronuncie, sea la civil o sea la criminal : 

~11- Cuando_·la_ responsabilidad civil se exija 
ante la J_ur1sd1cción civil, se fallará en ·juicio. 
·verbal, s1 la canl1dad demandada no excediere 
de 300 pesos; ó en juicio sumario, si excediere 
de dicha sup1a; 

VIII. L~ prueba y la estimación de los daños 
Y. JJerJmcws, se harán con arreglo al derecho 
cm! vigente. 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

. Este Có"digo comenzará á regir desde el i• de 
Abril de 1872. 

Salón -de sesiones del Congreso de la Unión. 
México,_ Diciembre 7 de iSii. - A /(redo Cha• 
v~ro, diputado pr_esidente. - José Fernúndez 
diputado secretar10. - José Patricio JVicoli' 
diputado secretario. ' 

. « Poc tanto, mando se imprima, publique 
emule y se le_ dé el debido cumplimiento. Pa~ 
la_ci_o del Gob,~rno nacional en México, á 7 de 
D1c1embre de 1871. - Benito Juri>'e:. - Al ciu
dadana ofidal mayor e_nc:irgado del despacho de 
la ~ecretarrn d_e J u?ttc,a e Instrucción pública. » 

\ lo comumco a vd. para su inteligencia y 
fin!ffi cons1gmentes. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 7 
de _f87 l. -e 1/amún l. Alcaraz, - Ciudadano. 

• 

A~EXO NÚMERO 1 

Ley de 3 de noviembre ele 1~70, 
citada en el articulo 1.059 del código penal. 

'Ministerio de Justicia é Instrucción pública_. - Sec
ción 1a. - Et C. Presidente de la He pública se ha ser
vido dirigif.me el decreto que sigue : 

1, BE:-.1ro JdnEz, presidente constitucioncil de los Es-
1.ados-Uniclos .\le',i:iCano.~, rí sus habitTl.ntes, sabed : 

« Que al Congreso de la. Unión ha tenido á bien 
decretar lo que sigue: 

1< El .Congreso de la I.:uión decreta : 
e, A1n. f 0 • - Son delitos oficiales en 10s9-ltOs funcio

narios <le la Federación, el ataque á las instituciones 
democráticas á la -- forma de gobierno repubHrano 
reJ)resenlativ~ federal, y !t la liberlad del sufragio ; 
la u~urpaoión de atribuciones, 1~ viola~i?n.de las ga• 
rantías individuales y cualquLeramíraccwn de la Cons
titución ó leyes federales en puntos de gravedad. 

r< A.in. 2°. - La infracción delé\.Constitución óleyes 
federales en materia de poca importancia1 constituye 
una falta oficial en los funcionarios á. que se refiero 
el artículo anterior. .. 

(( Aar.. 3o, - Los • mismos funcionarios incurren en 
ornh.ión por la negligentia ó inexac0tud en el desem
pello de las (unciones anexas á sus respectivos encar
gos lo cual, tratúndose dé los Gobernadores de los 
Estlcl&s, se enliende sólo en lo relati\'O ú. los deberes 
quf) leS' imponga la Constitución() leyes federales. . 

1( AKT, *º· - El'Jelito.olicial se castigará con l& dcst1-
tucitln del encar'go en cbyo descmpei.t.o se ha)'a come
lhlo, y con la inhabilidad P,ara obt~_ner el mi~mo ú 
otro encargo ó empleo de la 1•eder<;1.c10n, por un tiempo 
que no baje dC cinco ni ex cella de diez ~ños. 

(( ART. 50. - Son penas de la falta oficial, la suspen
sión respetto del en~rg? en· CUY? d~sempeüo hubiere 

•sido cometida, la privación consiguiente de los em_o
lumentos anexos á tal encargo y la inhabilidad pam 
desempeñarlo/lo mismo que cualquiera otro encargo 


